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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, 
sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente: AL-31/2010-PA.
Interesado: Manuel Muñoz Rull. NIF: 27.208.370-Z.
Domicilio: C/ Iglesia, núm. 21, C.P. 04150 Cabo de Gata 
(Almería).
Infracción: Grave, artículo 39.c) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: 501 euros y decomiso del animal.
Fecha: 27.1.2010.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-33/2010-PA.
Interesado: Henry Dinas Rodríguez. NIE: X3566755-F.
Domicilio: C/ Granada, 68, B, Huércal-Overa, C.P. 04600, Al-
mería.
Infracción: Muy grave, art. 3 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre Régimen Jurídico de Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos.
Sanción Propuesta: Multa de 2.405 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 8.2.2011.
Plazo de alegaciones: Quince días para aportar alegaciones, 
documentos o informaciones que estimen convenientes.

Almería, 23 de febrero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica acuerdo de va-
loración adoptado por la misma en procedimiento de 
determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada por medio de correo con acuse de 
recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el acto 
administrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles ante la Co-
misión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe, 
núm. 5. 

Interesado: Don Francisco de Paula Díaz Moreno.
Último domicilio conocido: C/ El Peso, núm. 92, 2.º D, 14940, 
Cabra (Córdoba).
Expediente: 2009/233–CPV.
Acto notificado: Acuerdo de valoración en procedimiento de 
determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión Provin-
cial de Valoraciones, en fecha en fecha 31 de enero de 2011, 
referido a expediente 2009/233 CPV, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de marzo 
(BOJA núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 23 de febrero de 2011.- El Presidente de la 
Comisión, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte.: 117/2010-minas.
Interesado: Manuel Camargo Quero.
Domicilio: C/ Córdoba, núm. 12, 14640, Villa del Río (Cór-
doba).
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Motivo: No actualizar aval de restauración en el plazo fijado.
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 23 de febrero de 2011.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 22 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 


